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iaria» â lot winte dia» de «î pram^gañán, si en ella» no se 
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Se entiende hecha la prewulgaeièn d día en que terMine ta 
nserdin de la tey en la Gàcbta oficial.

(Art. 1.“ DEL Ci’BjûO civil vigente).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetee.—Trimeatre, 8,28.—Seis meses, 

16,60—Un eño, 83.
Foeba DB Cúbdoba: Un mes, 4 pesetas .—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Húmero snelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DlAí, EXCEPTO LOS DOUIBGOB

Los Leye», Srdenet y anuncio» gw »» Manden pt^licar a 
lo» BoLETHEs OpioíAXES «0 Aon de remitir al Jefe politico 
respeotieo, por cuyo conducto se pasarán á tos editare» de los 
meneionado» peri6dieo». (Obdeues de 2db Abril, de 8 t 21 
os OoTCBM DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 6.)

SS. MM. el Eky y la Reina Regente 1 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia ‘ 
continúan en Corte sin novedad en su | 

Suportante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO m

Procedimientos militares

Sección segunda

De la vista ante el Consejo

(Cuníinuación.)

Art. 684. Praotioadaa las anteriores 
diligencias, el Presidents declarará 
terminado el acto y el Consejo se oona- 
tituirá su sesión secreta,

Art. 586, Durante la vista, el Juez 
iustruotor, auziliado por el Secretario, 
limará notas para estender un acta en 
*Hie conste;

1 .“ La reunión del Consejo.
2 .° La asistencia del Fiscal, defen

sores, Asesor, cuando lo hubiere, y los 
procesados.

3 .® Si el aoto ha sido ó no público.
4 .® Relación sucinta de lo sustan

cial de la prueba en él practicada, que 
*hodifique de algún modo el contenido 
^« los autos.

3 .” Si la acusación fiscal ó la defen
sa han sido modificadas en sus conclu
siones.

6 ® Expresión de cuantos hechos 
^^portantes hubiesen ocurrido.

S1 acta la extenderá el instructor ó 
^® dictará el Secretario fuera del local 

del Consejo en tanto que éste delibera, 
y con la conformidad y media firma del 
Presidente la unirá á tos autos á con ti 
nuaoión de los escritos de defensa.

Sección tercera.

De la deliberación y sentencia del 
, Consejo

Art. 686. Constituido el Consejo en 
sesión secreta, el Asesor, cuando á él 
asista, formulará por escrito y firmada 
su opinión.

El Consejo deliberará sobre los he
chos y las pruebas que resulten y ter
minada la discusión sobre cada uno de 
los pantos que esté llamado à resolver, 
procederá á la votación.

El escrito del Asesor se unirá á loa 
autos inmediatamente después de la de
fensa.

Art. 687. Las votaciones empeza
rán por el más moderno de los Vocales 
y concluirán por el Presidente, produ
ciendo acuerdo lo que resuelva la ma. 
yoria absoluta.

Art. 688. Cuando por ser diversas 
las opiniones de los Vocales ninguna 
alcance mayoría absoluta,se agregarán 
los votos que contengan declaraciones 
más graves para el acusado à los que 
le s gan en gravedad hicióndose esta 
agregación de mayor á menor tantas 
veces uomo sea necesario, hasta reunir 
cuatro votos ó más.

Se considerará mayoría legal la que 
89 obtenga en virtud del procedimien
to establecido en el párrafo anterior.

Art. 689, Ninguno de los Vocales 
podrá abstenerae de votar.

Art. 690. Empezadala deliberación, 
no se disolverá el Consejo sin haber 
pronunciado sentencia.

Art. 691. En los fallos se Umitirá á 
absolver ó condenar á los procesados, 
absteniéndose de hacer pronunciamien
tos de ninguna clase contra personas 
no sometidas á la causa.

Ea caso que resultaren cargos con
tra persona no comprendida en el pro
cedí miento, se limitará á llamar la aten

ción de la Autoridad judicial para que 
resuelva lo procedente.

Art, 692, El Consejo, al penar el 
delito objeto delà causa,corregirátam- 
bién las faltas incidentales que oon él 
86 relacionen; pero si encontrare que 
el hecho persegido no es delito y sí fal
ta, absolverá ^ acusa do del primero y 
llamará la atención de la Autoridad ju
dicial para que disponga lo procedente 
respecto à la última.

Art. 693. Terminada la votación de 
la sentencia, se llamará al Juez instruc
tor para que la redacte.

Esta deberá contener:
l .“ Las declaraciones hechas por el 

Consejo respecto al delito y á las res
ponsabilidades que efecten á cada uno 
de los procesados,

2 .’ El señalamiento de las penas 
principales y accesorias que se impon 
gan, haciendo mérito, cuando proceda, 
del abono del tiempo de prisión sufrida 
preventivameute.

3 ." Las citas de los artículos de la 
ley ó leyes en que se funden las decla
raciones y penas contenidas en el 
fallo.

Art. 594, La sentencia la firmarán 
todos los Vocales, hayan estado ó no 
conformes con sua conclusiones, empe
zando por el Presidente y siguiendo 
por su orden los demás.

Los que hubieren disentido, ex ten
derán por separado voto particular.

Art. 595. El voto ó votos particuU- 
res se unirán á los autos y serán sus 
critos por loa votantes y autorizados 
con media firma por el Presidente.

Art. 696. La sentencia que al Con
sejo de guerra pronuncie, no se hará 
pública ni se notificará á loa procesados 
hasta después de haber sido declarada 
firme.

Art. 697. El Juez instructor remi
tirá la causa á la Autoridad judicial, y 
esta la pasará á su Auditor para que 
emita dictamen proponiendo la aproba
ción de la sentencia si fuere de las que 
pueden ser ejecutorias, mediante dicha 
aprobación, ó la remisión de los autos 
al Consejo Supremo en otro caso ó en 
el de no consideraría arreglada á la ley.

Cuando la Autoridad judicial remi
ta los autos al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se requerirá á los 
acusados para que desde luego nom
bren defensor que lea represente en 
aquel Tribunal; debiendo comparecer 
anta el mismo, aceptando la defensa, 
en el término de diez días en las cau
sas procedentes de la Peninsula; quin
ce en las de Baleares, Canarias y pose- 
sienes de Africa; treinta en las de Cuba 
y Puerto Rico, y cincuenta en las de 
Filipinas, á contar desde la fecha de 
remisión de las actuaciones.

Art. 598. Aotes de remitir al Con
sejo Supremo el proceso original en los 
casos en que así corresponda, el Juez 
instructor sacará testimonio de la acu
sación, de la defensa, de la sentencia, 
del dictamen del Auditor y del decreto 
de la Autoridad judicial, y lo entrega
rá á ésta para su archivo,

TITULO XVU

DE LOS PHOCEMiaKtíTOS ANTE EL CON

SEJO BUPBEMO DB OOKKEA V UAHINA

CAPITULO PRIMERO

De los negocios judiciales gtie se eleven al 
Censejo procedentes de los Ejércitos ó 

distritos.

Art. 599. Los procesos, sumarias, 
testimonios é incidentes de carácter 
judicial que se eleven al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se dirigi
rán con oficio de remisión á su Presi- 
d ente, acusando el recibo el Secretario 
tan luego como aquéllos lleguen alCon- 
sejo.

Art. 60G. Anotados que sean en el 
registro de Secretaría, se pasarán al 
Secre tario Relator que corresponda, 
acompañando el parte de la formación 
del proced imiento que la Autoridad ju
dicial debió remitir, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 400.

Art. 601. El Secretario Relator for
mará expediente separado para las ac
tuaciones que se sigan ante el Consejo.

Una vez personado el defensor den-
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tro de loa plazos que establees el arti
culo 697, ó nombrado de oficio en otro 
oaso, as dará traslado á los Fiscales y 
después ála defensa, á fin de que ale
guen Jo que á su respectiva representa
ción convenga.

No podrán, sin embargo, pedir se 
practique prueba alguna ante el Con
sejo Supremo.

Art. 602. Este tendrá facultad pa
ra declar la nulidad de '^odo ó parte do 
lo actuado, disponiendo en tal oaso la 
devolución de loe autos á la Autoridad 
judioíal de que proceden, à fin de que 
reponiendo la instrucción al estado que 
se prevenga, mande paoticar las dili
gencias que correepondan.

Art. 603, Solo serán caneas de nuli
dad de todo ó parte de un procedimien
to las que as refieran directamente á Io 
sustancial del mismo:

1 .* Por haber intervenido en él al
guna de Ias perso aas á quienes la ley de
clara incompatibles, no siendo recusa
bles.

2 .“ Por haberse omitido la indaga
toria, la comparecencia del procesado 
para la lectura de cargos, el requeri
miento para defensa, ó alguna de las 
diligencias absolutamente Indispensa
bles para formar prueba.

Art. 604. En los asuntos en que la 
Sala lo considere oportuno designará 
uno de sus Individuos para que desem
peñe las funoiones de Ponente, á quien 
ee pasarán los autos antes de la vista 
por el término que se señale.

Art. 605. Corresponde al ponente:
X.* Examinar los apuntamientos 

cuando se formen, autorizándolos con 
el V.» B."

2.“ Redactar la sentencia con arre
glo á lo acordado por Is Sala, aunque 
su voto no haya sido conforme con el 
de la mayoría.

En este caso podrá el Presidente de 
la Sala encargar á otro Consejero la 
redacción de la sentencia si así lo esti
ma conveniente.

Art. 606. Devueltos los autos por 
Con sejero pon ente, si fuere nom brado, ó 
tan luego esté evacuada la defensa en 
otro caso, se señalará día para Ia vista.

Esta será publica, á no ser que por 
los motivos expresados en el art. 676 
disponga el Presidente su celebración 
á puerta cerrada, pudiendo compare
cer el Fiscal y el defensor á mantener 
de palabra sus conclusiones.

Art. 607. Celebrada la vistase proce
derá á votar la sentencia, empezando 
por el Consejero Togado mas moderno 
y concluyendo por el Presidents, Si hu
biese Ponente, la votación empezará 
siempre por éste.

Cuando hubiere divergencia de opi
niones, de modo que ninguna reuna 
mayoría, se procederá según lo preve
nido en el art.58d,

(Se coníinuará.}

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

En uso de las atribuciones que 

me concede el art. 62 de la ley 
provincial, he acordado convocar á 
la Exorna. Diputación provincial á 
sesión extraordinaria, que tendrá 
lugar el dia 17 del actual, á las 
dos de la tarde, en el salón de se
siones de aquella Corporación, con 
objeto de tratar de las incomjiati- 
bilidades ó incapacidades de tres 
señores Diputados.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial á los 
efectos de La citada ley.

Córdoba 7 de Noviembre de 
1890.

El Gobernador, 
Antonio Casiafión y Faés.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 1.6X9.

Certificados de cambios de personal en 
las Esouelas

Año económico de 1837 á 88
Segando trimestre

D. Nicolás Dalmau y Sánchez, Secreta
rio de la Junta provincial de Ins
trucción pública.
Certifico: Que según resalta de los 

libros y antecedentes que obran en 
esta Secretaria de mi cargo, oonrrieron 
los siguientes cambios de person 1 en 
las Escuelas de esta provincia durante 
el segundo trimestre del año económico 
de 1887 á 1888.

La Escuela elemental de niños de 
Santaella, partido de la Rambla, dotada 
con 1.100 pesetas ó sean 276 al trimes
tre, estuvo servida por el sustitato don 
EnriqueRodriguez, siendo el sustituido 
D. Francisco Aguayo.

La primera Escuela elemental de 
niñas del Carpió, partido de Bujalan
ce, dotada con 1 100 pesetas ó sean 276 
al trimestre, estuvo servida por la 
Bustituta D.* Dolores Charquero, siendo 
la sustituida D." Teresa Galán.

La Elemental de niñas de Obejo, 
partido de Córdoba, dotada con 626 
pesetas ó sean 166'25 al trimestre, es
tovo desempeñada por la sustituta 
D.“ Gabriela Navarro, siendo la sasti 
tufda D.* Francisca Pastrana.

La Elemental de niñas de Espiel, 
partido de Fuente Obejuna, dotada coa 
1.100 pesetas ó sean 275 al trimestre, 
estuvo desempeñada interinamente por 
D.‘ Carlota Pérez, desde 1." hasta 31 
de Octubre, y desde 1.* de Noviembre 
á fin de trimestre por la propietaria 
D." Bernabela Caballero.

La Escuela incompleta de Fuente la 
Lancha, partido de Hinojosa, dotada 
con 275 pesetas ó sean 68'76 al trimes
tre, estuvo vacante desde el l," de Oc
tubre hasta el 6 de Diciembre, y desde 
el 6 da Id. en adelante, servida interí- 
namente por D. LuI'< Jurado.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de niños de la Carlota, partido de Po
sadas, dotada con 866 pesetas ó sean

91'26 al trimestre, estuvo desempeñada 
por el propietario D. Pedro Aguilar, 
hasta el día 14 de Noviembre en que 
fué suprimida dicha plaza.

La incompleta de Quintana, distrito 
municipal de la Carlota, partido de 
Fosadas, dotada con 365 pesetas ó sean 
91*26 al trimestre, estuvo serVida por 
el interino D. Mariano Bartibás hasta 
el dia 8 de Noviembre, y desde el 9 en 
adelante por el propietario D. Francis
co Serrano.

La primera elemental de niños de 
Rute, partido de id,, dotada con 1.100 
pesetas ó sean 275 al Trimestre, estuvo 
desempeñada interinamente todo él, 
por D. Antonio Aparicio.

La elemental de niños de Zambra, 
distrito municipal de Rute, partido de 
id., dotada con 825pesetas ó sean 206*26 
ai trimestre, estuvo desempeñada hasta 
el 5 de Noviembre por el propietario 
D. Francisco Rey, y desde el di» 6 del 
mismo en adelante, por el también pro
pietario D. Antonio García.

La elemental de niñas de Zambra, 
distrito municipal de Rute, partido de 
id., dotada con 826pesetas ó sean 206'25 
si trimestre, estuvo servida por Is sus- 
tituta D.* Rafaela Luque, siendo la 
sustituida D." Francisca Fuentes.

La Incompleta de Granja y Hoz, 
distrito municipal de Iznájar, partido 
de Ente, dotada con 276 pesetas ó sean 
68'76 sí trimestre, estuvo servida por 
el Interino D. Antonio Repullo.

La elemental de niños de Palenciana, 
partido de Rute, dotada con 825 pese
tas ó sean 206'25 ai trimestre, estuvo 
desempeñada por la sustituto doña 
Cataline Navarro, siendo la sustituida 
D.“ Dolores Crespo.

La plaza de Auxiliar de Is Escuela 
elemental de niñas de Villauueva del 
Duque, partido de Pozoblanco, dotada 
con 412*60 pesetas ó sean 103'13 al 
trimestre, estuvo vacante desde 1.® de 
Octubre hasta el 14 do Noviembre, y 
desde el 15 de id. hasta fin de trimestre 
fué servida por la propietaria D." Josefa 
Arrieta.

Lo primera Escuela elemental de 
niñas da Carcabuey, partido de Priego, 
dotado con 1.100 pesetas ó sean 275 si 
trimestre, estuvo desempeñado por la 
sustituta D." Trinidad Zamorano, sien
do la sustituida D.* Joaquina López.

La Escuela de Adultos de Montalbán, 
partido de la Rambla, dotada con 660 
pesetas ó sean 137'50 al trimestre, 
estuvo servida en interinidad por don 
Pedro Pérez Sillero.

La plazo de Auxiliar de la elemental 
de niñas de Montalbán, partido da Ia 
Rambla, dotada con 490 pesetas ó sean 
122'60 al trimestre, y cuya plaza fué 
oreada enl.“ de Noviembre, fué desem 
paña da desde esta fecha por lo interina 
D.® Emilia Costillo.

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de niños de Montemayor, partido de la 
Rambla, dotado con 660 pesetas ó sean 
137*60 si trimestre, estuvo desempeña
da ínterinameute por D.* Mario Josef» 
Llamas.

La primera Escuela elemental de 
niflaa de Montilla, partido de Id , dota
da con 1.376 pesetas ó sean 843'75 al 
trimestre, estuvo servida por la susti

tuta D.* Rosarío Mellan, siendo la ane- 
tituída D.* Antonia Díaz.

La segunda Escueto elemento! de 
niñas de Montillo, partido de Id., dota
da con 1.375 pesetea ó sean 343'76 al 
trimestre, estuvo servida por la interi
na D? Dolores Hidalgo.

La incompleto de Sauta Cruz, distri
to municipal de Montilla, partido de 
id., dotada con 600 pesetas ó sean 126 
al trimestre, estuvo dea empeñada por 
el interino D, Antonio Luque haata el 
día 27 de Noviembre, y desde el dio 28 
de id. en adelante por el propietario 
D. Santiago Cámaro.

La Escuela Superior de niños de 
Montoro, partido de id., dotada con 
1,666'66 pesetas ó sean 416’67 si tri
mestre estuvo desempeñada por el sus
tituto D. Juan J. Sabedo, siendo el 
sustituido D. Rafael Piédrola.

' La primera elemental de niños de 
Adamuz, partido de Montoro, dotada 
con 1.100 pesetas ó sea a 275 al trimes
tre, estuvo desempeñada por 1» susti
tuto D.* Dolores Macarro, siendo la 
sustituida D.* Mario Aljoma.

La primera Eaouela elemental de 
niños de Posadas, partido de id.,dots*^a 
con 1.100 pesetas ó seen 276 al trimes
tre, estuvo desempeñada por el susti
tuto interino D. Jesé León, desde el 
dia 1.® de Octubre hasta el 4 do No
viembre, vacante es ta institución desde 
el 6 al 27 de Noviembre, y como austi- 
tuto propietario desde el día 28 de 
Noviembre hasta el 31 de Diciembre 
la desempeñó D.JoséLeón,siendo todo 
el trimestre el Maestro sustituido don 
Simón Maldonado.

Lo elemental de niñas de Almodóvar, 
partido de Posadas, dotada cou 826 
pesetas ó sea 206'26 al trimestre, estu
vo servida por la sustituta D.* Dolores 
Moreno, siendo la sustituida do-le 
Francisca Muñoz.

La incompleta de niños de Fuente 
Carreteros, distrito muuioipal de Fuen
te Palmera, partido de Posadas, dotada 
con 366 pesetas ó sean 91*25 al tiimW' 
tre, estuvo desempeñada por el interi
no D. Manuel Iribarren hasta el di» 4 de 
Noviembre, desde el 6 hasta, el 27 del 
misino por el propietario D. José León 
y desde el 28 de id. en adelante, otra 
vez por el Interiuo D. Manuel Iribarren

La incompleta de niñas da Fuente 
Carreteros, distrito munlolpal da B nen
te Palmera, partido de Posadas, dotad* 
con 273'76 pesetas ó sean 68*44 ai tri
mestre, estuvo desempeñada por I* 
Interina D.“ Josefa Duque hasta el 8 
de Noviembre, y desde el dia sígolevt® 
en adelante, por la propietaria dofi» 
Josefa Notario. ,

La plaza de Auxiliar de la elementa 
de niños de Hornachuelos, partido d® 
Poeadaa. dotada coa 412'60 pesetas 
eaan 103*13 a| trimestre, estuvo servid» 
host» el 14 de Noviembre por el interi
no D. Eduardo Carrasco, y desde el ái* 
16 del mismo en adelante, por el pro* 
pi etario D. Pedro Aguilar. _ ,

La Escuela elemental de niñas d® 
Dos Torres, partido de Pozoblanco, 
dotada con 1.100 pesetas ó Beau 276 » 
trimestre, estuvo servida por 1» susti
tuta D.® dementa Rodríguez, siendo 
la sustituida D.® Dolores Carrasco-

La plaza de Auxiliar de 1» sate»®^
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Eacnela y pueblo, dotada con 650 pe- 
Betae ó sean 137'60 ai trimestre, estuvo 
servida por la interina D* María To
masa Gallegos.

La Escuela elemental de niños de 
Pedroche, partido de Pozoblanco, do
tada oon 825 pesetas ó sean 206'26 al 
trimestre, eslavo servida por el ansti- 
tuto D. Francisco Fernández, siendo 
elsustituido D. José Francisco Moreno.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Villa
nueva de Córdoba, partido de Pozo- 
blanco, dotada oon 660 pesetas, ó sean 
137'60 ai trimestre, estuvo servida iu- 
terinamente hasta el 6 de Noviembre, 
por D. Francisco Serrano, y desde el 
día 6 del mismo en adelante por el pro
pietario D. Francisco Puy Porras.

La primera Escuela elemental de ni
ños del Viso, partido de Hinojosa, do
tada oon 1100 pesetas, ó sean 276 al 
trimestre, estuvo servida por el susti
tuto D. Marcos Caballero, siendo el 
sustituido D. Antonio López.

La tercera Escuela elemental de ni
ños de Lucena, partido de idem, dotada 
con 1660 pesetas, Ó sean 412'60 al tri
mestre, estuvo servida por el sustituto 
don Eamón Osuna, siendo el sustituido 
don Pedro Vivár Rey.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
de adnltos de Lucena, partido de 
idem, dotada oon 5tX) pesetas, ó sean 
125 al trimestre, estuvo servida todo 
él por el interino D. Mariano Jiménez.

La Escuela Superior de niños de 
Aguilar, partido de idem, dotada oon 
1623 pesetas, ó sean 406'26 al trimes
tre, estuvo servida interinamente por 
don Juan Fernandez.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Buja
lance, partido de idem, dotada oon 
647*60 pesetas, ó sean 136*88 al trimes
tre, estuvo servida interimente por 
don Fernando Muñoz.

La plaza de Auxiliar de la de terce
ra Escuela elemental de niños de Bu
jalance, partido de idem, dotada con 
647'60 pesetas, ó sean 136'88 al trimes
tre, estuvo vacante desde el l.” de 
Octubre hasta el 23 de Noviembre, y 
servida ínterioamente por D. Leopoldo 
Santamaría desde el 24 de Noviembre 
hasta ñn de trimestre.

La plaza de Auxiliar de la Esouele 
elemental de niños de Cañete de las 
Torres, partido de Bujalance, dotada 
con 412'50 pesetas, ó sean 103’13 al 
trimestre estuvo servida interinamente 
por D, Rafael Priego.

La Escuela elemental de niñas del 
anterior pueblo, dotada oon 825 pese
tas, ó sean 206'26 al trimestre, estuvo 
desempeñada por la interina D." María 
Moreno hasta el día 30 de Noviembre, 
J desde el dia siguiente en adelante, 
por la propietaria D.“ María Josefa 
Adamúz.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niños de Castro 
del Río, partido de idem, dotada oon 
h50 pesetas, 6 sean 137'60 ai trimestre, 
estuvo servida todo él por el interino 
don Rafael Porcel.

La primera Escuela elemental da ni 
ñas dei anterior pueblo, dotada oon 
LlOO pesetas, ó sean 275 al trimestre, 

estuvo servida por la eustituta doña 
María de loa Dolores Garrido, siendo 
la sustituida D.“ Eufemia de la Solana.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
Escuela elemental de niños de Córdo
ba, partido de idem, dotada oon 1000 
pesetas, ó sean 260 a! trimestre, estuvo 
servida interinamente por D. Manuel 
Campanero.

La sexta Escuela elemental de niñas 
de esta capital, dotada oon 2000 pese 
tas, ó sean 600 al trimestre, estuvo des
empeñada en interinidad por D.“ An
tonia Sánchez,

La primera Escuela elemental de 
niños de Fuente Obejuna, partido de 
idem, dotada oon 1100 pesetas, ó sean 
276 al trimestre, estuvo servida por el 
sustituto D. Joaquín Canalejo, siendo 
el sustituido D. Gabriel Gahete,

La primera Escuela elemental de ni
ñas del anterior pueblo, dotada oon 
1100 pesetas, ó sean 276 al trimestre, 
estuvo servida desde el 1,“ ai 31 de 
Octubre, por la propietaria D.“ Berna
bela Caballero; vacante desde el 1 ” de 
Noviembre hasta el 12 de Diciembre, y 
desde el 13 al 31 de idem, por la ínte
rin^ D.’‘ Carlota Pérez.

La Escuela elemental de niños de 
Conquista, partido de Pozoblanco, do
tada con 625 pesetas, ó sean 166'25 al 
trimee tro, estuvo vacante desde el l.’ 
de Octubre haeta el 1.’ de Diciembre y 
desde el dia 2 de ídem en adelante des
empeñada por el interino D. Francis
co Cabrera.

La plaza de Auxiliar de la primera 
Escuela elemental de niñas de Priego, 
partido de idem, dotada oon 687*60 
pesetas, ó sean 171'88 ai trimestre, et- 
tuvo servida interinamente por doña 
Dolores Valenzuela,

La segunda Escuela elemental de 
niñas de: anterior pueblo, dotada coa 
1375 pesetas, ó sean 343'75 al trirneE- 
tre,estuvo desempeñada interinamente 
por D.* Maria de la Torre Primateeta.

La Escuela elemental de niñas de 
Zamoranos, distrito municipal de Prie
go, partido de idem, dotada con 825 po- 
setas, ó sean 206'25 al trimestre, estu
vo servida por la sustituta D.“ Cármeu 
Ariza, siendo la sustituida D." Araceli 
del Olmo.

La incompleta de Esparragal, distri
to municipal de Priego, partido de 
ídem, dotada con 365 pesetea, ó sean 
91'26 al trimestre, estuvo servida inte
rinamente por D. Ignacio Repullo, 
hasta el 15 de Diciembre, y desde el 
dia 15 del mismo en adelante por el 
propietario D. Pedro Parejo.

La Escuela elemental de niños de 
Fuente Tójar, partido de Priego, dota
da oon 826 pesetas, ó sean 206*25 al 
trimestre, estuvo desempeñada por el 
propietario D. Antonio García desde 
el 1." de Octubre al 6 de Noviembre; 
desde el 6 al 26 del mismo vacante, y 
desde el dia siguiente en adelante por 
el interino D. Francisco Ontiveros.

La Escuela elemental de niñas del 
anterior pueblo, dotada oon825 pesetas, 
6 seen 206*25 al trimestre, estuvo ser
vida por la sustituta D.* Ana Maria 
Robles, siendo la sustituida DZ Maria 
de la Sierra Arroyo.

La segunda Escuela elemental de 
niñas de Benamejí, partido de Rute, 

dotada con 1100 pesetas, ó sean 276 al 
trimestre, estuvo servida por D.“ Con- 
tepoión Raya, como propietaria, desdo 
el 1.” ai 3 de Octubre; por la misma 
Maestra como sustituida desde el 4 do 
Octubre hasta el 8 de Diciembre; en 
igual número de días por la sustituta 
doña Teresa Galindo, y desde el día 9 
al 31 da Diciembre otra vez como pro
pietaria por D.“ Concepción Raya.

La plaza de Auxiliar de la primera 
elemental de niños de Baena, partido 
de ídem,dotada oon 730 pesetas, ó sean 
182'60 al trimestre, estuvo desempe
ñada por el propietario D. Santiego 
Cámara hasta el día 27 de Noviembre; 
y desde el 28 de idem, en adelanto, es
tuvo vacante.

La plaza de Auxiliar de la segunda 
escuela elemental de niños del anterior 
pueblo, dotada oon 730 pesetas, ó sean 
182'60 al trimestre, estuvo servida por 

, don Francisco Rojano, como interino 
hasta el dia 25 de Noviembre y desde 
el 26 en adelante como propietario.

La primera Escuela elemental de 
niñas del anterior pueblo, dotada con 
1376 pesetas, ó sean 313'70 al trimes
tre, estuvo servida por la interina doña 
Ana Jiménez.

La plaza de Auxiliar de la urimera 
Escuela elemental de niños de Luque, 
partido de Baera, dotada oon 660 pe
setas, ó sean 137'60 al trimestre, estn- 
vodesempeñada interinamente por don 
Antonio Galisteo.

La segunda Escuela elemental de ni
ños del anterior pueblo, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 276 al trimestre, 
istuvo servida por el interiao don 

' Eloy Giménez.
La plaza da Auxiliar de la Escuela 

elemental de niñas del anterior pueblo, 
dotada con 660 pesetas, ó sean 137’50 
al trimestre, fue desempeñada por la 
interina doña Rumona Gabsteo.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niños de Valenza da, par
tido de Baena, dotada oon 412'60 pe
setas, ó sean 103'13 al trimestre, esto
vo servida hasta el 27 de Noviembre 
por D. Ildefonso López, como interino, 
y por el mismo como propietario, des
de el 28 de dicho mes.

La Escuela elemental de niñas del 
anterior pueblo, dotada oon 826 pese
tas, ó sean 206'25 al trimestre, estuvo 
desempeñada interinamente por doña 
Araceli García.

La plaza de Auxiliar de la anterior 
Escuela y pueble, dotada oon 412*50 
pesetas, ó sean 103'13 al trimestre, es
tovo desempeñada interinamente por 
doña Isabel López.

Y para que conste ante la Junta cen
trai de derechos pasivos del Megisterio 
de Instrucción primaria, expido la pre- 
seute con el V." B." del Sr. Presidente 
de esta Junta pro vi ocia!, en Córdoba á 
veintinueve de Oe^ubre de r‘il ocho
cientos noventa.— Nicolas Dalmau.— 
V.” B.“-Caatañón.

Universidad de Sevilla. —Secretaría 
general.—Examinado y conforme: El 
oficial del Negociado, José Bermejo.

ATONTAMIENTOS

Montemayor 
Núm. 2,610.

D, Juan Galán Jiménex, Alcaide consti
tucional de esta villa.
Hago saber; Que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice el amiUaramiento de la 
riqueza territorial de la misma, que ha 
de servir de base ai reparto de 1891 á 
92, se hace preciso que todos loa con
tribuyentes, tanto vecinos como foras
teros, que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en esta Secreta
ría relaciones juradas dentro del plazo 
de veinte días, contados desde la fecha 
da la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, á las que acompaña
rán los títulos de propiedad después de 
haber satisfecho á la Hacienda loa de
rechos correspondientes; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo, no 
se admitirán las que se presenten.

Y para que llegue á oonooimiento de 
¡os contribuyentes, se publloa este edic
to en Montemayor á 3 de Noviembre de 
1890.—Juan Galán.

Pedroche 
Núm. 2.618.

0. Afariano Hirado Sáneheg, Alcalde 
constitucional de e^ta villa.
Hago saber: Que declarada por el 

Ayuntamiento de mi presidencia de ex
traordinaria urgencia la obra de repa
ración de mil ciento veinte y cinco 
metros cuadrados de empiedro en la 
calle Real de esta población, se saca á 
pública subasta dicha obra, bajo las 
oondioiones que constan en el espe- 
diente de su razón por el tipo de mü 
ochocientas una pesetas veinte y cinco 
céntimos, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sale baja de estas Casas Consistoriales 
al siguiente dia de los diez contados 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, á las nueve en punto de su 
mañana, bajo la presidencia del Alcal
de, con asistencia del Síndico de la 
misma.

Los licitadores formularán sos pro- 
posiolones á la verbal por el sistema de 
pujas á la llana,no admitíéndosellas que 
escodan de referido tipo.

Para poder tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable haber 
consignado en la Depositaría munici
pal ó en la Gaja de depósitos el cinco 
por ciento del tipo de la misma, en 
metálico ó efectos públioos al precio de 
cotización, como fianza provisional, 
acompañando el resguardo de haberío 
así verificado y la cédula personal del 
licitador, ó bien hacerlo sobre la mesa 
en el acto de la admisión de los mismos, 
que será durante la hora primera de las 
dos que durará.

El que resulte rematante constituirá 
la definitiva en el término de cinoo 
días, contados desde el en que se le no
tifique la adjudicación por el Ayunta
miento, consistente en el diez por cien
to de referido tipo de subasta, ó bien 
fiador personal vecino de esta loooli-
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dad, qn0 pague una cuota mayor ó 
igual por contribución territorial al 
tres por ciento de la cantidad afianzada 
y que sea bastante su admisión à juicio 
del Ayuntamiento.

La eubasta se sugetará en un todo à 
lo que dispone el art. 17 del Real De
creto fecha 4 de Enero de 1883, y los 
pliegos de condiciones, presupuesto et
cétera, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación municipal 
para cuantas personas deseen exami
narlos todos los días hábiles, desde el 
en que se anuncie hasta el en que se 
celebre la misma.

El rematante se obligará á recompo
ner ó empedrar los desperfectos que 
existan en los lados del trozo de dicha 
calle, ó que se originen con motivo de 
la obra, utilizando para ello el material 
que resulte de la esoabación que se 
practique, sin que tenga derecho á pe
dir por esto aumento de precio ni resci
sión del contrato, haoiéndose este á 
riesgo y ventura.

Se comprometerá asimismo á dar 
principio á la obra á los tres dias si
guientes del en que se le notifique la 
adjudicación definitiva,y lo dará por ter
minado lo mas tarde á los treinta, bajo 
pérdida de la fianza provisional, y res- 
oisión al Ayuntamiento de loe perjui
cios que se le irroguen.

Percibirá el importe del remate una 
vez se termine la obra, previo certifica
do de reconocimiento que de Ia misma 
hará un perito designado por la Corpo
ración oontrataote.

Las cuestiones que se originen entre 
aquel y esta, serán disímidas por las 
autoridades competentes al domicilio 
de la misma.

No podrán ser contratistas los indi
viduos á quienes se refiere el art. 11 
del Real decreto fecha 4 da Enero 
de 1883.

Será de cuenta del rematante los 
gastos todos que origine la celebración 
de la subasta y formalización del con
trato.

Lo que se hace público para su ge
neral inteligencia.

Pedroche 3 de Noviembre de 1890. 
—Mariano Tirado.—Tomás Rojas, Se
cretario.

Priego

Nóiu. 2.692.

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta ciudad en el mes 
de Junio de 1800.

Sejián de 9de Mayo
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se layó y aprobó el acta de la an

terior.
Se acordó autorizar al Alcaide para 

el adorno del llano en la fiesta del 
Corpus,

Llevar á efecto la obra del cemente
rio, cuyo presupuesto fuá leído.

Protestó la minoría de la constitn- 
oión viciosa del Ayuntamiento.

Sesimi de 9 de Junia
Presidencia fiel 9r. Gamiz

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó subastar el arbitrio sobre 
puestos en la vla pública.

Consultar á la Superioridad sobre el 
de pesas y medidas.

Se talló al mozo Francisco Aguilera 
Montoro, según orden de la Superio
ridad.

Sesidn extraordinaria de 11 de Junio

Presidencia de D, Agustín Burgos

So acordó promover los encabeza
mientos gremiales y si no diesen resul
tado, se convoque á los asociados para 
acordar lo procedente, puesto que los 
medios escogidos en la de nueve de 
Abril, no han dado resultado.

Sesión de 11 de Junio
Presidencia del Sr. D. Agustín Burgos

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se dió cuenta de haberse confirmado 
por la Superioridad la incapacidad del 
Concejal D. José Ramón Matilla, de
clarada en 12 de Mayo.

Del oficio declarando nula la elec
ción del Alcalde y segundo Teniente 
D. Antonio Gamiz y D. Pablo Luque, 
verificada en la misma sesión del 12, y 
en la que se nombra cinco Concejales 
interinos, para el solo objeto de hacer 
nueva elección de Alcalde,

De otro oficio en que el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, multa á don 
Félix Pérez y amonesta á D. Pedro 
Candil. D. José Luis Castilla, D. Car
los Valverde y D. Juan de Dios Gar
zón, por faltas cometidas en el desem
peño de sus funciones.

Aceptaron los Concejales interinos 
los nombramientos hechos por la Supe
rioridad, protestando la minoría.

Se procedió à la elección de Alcalde 
que recayó en D. Antonio Gamiz, por 
mayoría, y la de segando Teniente que 
recayó en D. Pablo Luque, por mayo
ría también, y à la de Sindico que re
cayó en D. Manuel Rosa.

Se alzó D. José Luis Castilla ante el 
Sr. Ministro de la Gobernación del fallo 
dado por la Comisión provincial, en la 
incapacidad de D, José Ramón Ma- 
t¡lla;del nombramiento dolos cinco Con
cejales interinos por creerlo contrario 
á la ley; y de las elecciones de Alcal
de, Teniente y Síndico por haber dado 
la mayoriajoa cinco Concejales interi
nos, adhiriéndose á esta protesta don 
Félix Pérez.

Sesión de 16 de Junio
Presidencia del Sr. Gamiz

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron los Boletines Oficiales, y 
se acordó cumplir sus disposiciones.

Protestó D. José Luis Castilla, de la 
oonstituoión vioiosa del Ayuntamiento,

Sesión de 18 de Junio
Presidencia del Sr. Gamiz

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó pase á la Comisión de Ha
cienda el presupuesto adicional de 1839 
á 90, para nivelarlo.

Extraordinaria de 19 de Junio
Presidencia de D, Antonio Gamiz
No habiendo dado resultado alguno 

las sesiones de 9 de Abril y 11 del co
rriente, para cubrir el cupo de oonau- 
mos de 1890 á 91, se acordó: Primero, 
pedir autorización para repartimiento. 
Segundo, igual autorización para hacer 
efectivo el grupo degranos bajo la direc
ción del Ayuntamiento, deduciendo las 
35.000 pesetas,en que le estima, del cu
po total de aquellos. Tercero, que se 
remita á la Administración certificado 
de esta acta y del expediente original, 
solicitando el nombramiento de reparti
dores, Cuarto, que se proceda sin levan
tar mano á oonfeociouar dicho reparto, 
teniendo presentes las disposiciones 
sobre la maieria.

Se protestó de la constitución del 
Ayuntamiento por creerla viciosa,

Sesión de 33 de Junio

Presidencia del Sr. Gamiz

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Previo informs de la Comisión de 
Hacienda, se acordó sacar á subasta el 
arbitrio de pesos y medidas de uso vo
luntario.

Aprobar los medios propuestos por 
la Comisión de Hacienda, para nivelar 
el presupuesto adicional de 1889 á 90.

Aprobó las subastas de la Alhóndiga 
y carnicería.

Sacar á segunda subasta el arbitrio 
sobre ocupación de la vía pública.

Con vista del presupuesto de obras 
de la camiceria, se acordó pagar su 
importe hasta donde alcance el artículo 
del presupuesto, y el resto de impre
vistos.

Se acordó pagar de imprevistos y 
con cualidad de reintegro, los gastos 
de suministros de las fuerzas de infan
tería y caballería de reciente perma
nencia en esta, por estar agotado el ca
pítulo respectivo,

También se acordó pagar de impre
vistos al posadero José Cariomagno, 
el arrendamiento de los cuadras que 
han ocupado las fuerzas habidas en esta 
población.

Sesión de 30 de Junio
Presidencia del Sr. Gamiz

Sa leyó y aprobó el acta de la an 
terior.

Se acordó exigir al pan cocido los 
derechos impuestos sobre los granos, 
anunciándose subasta por los mismos 
dentro del casco yradio, por 27.375 pe
setas, por garantía, y el resto hasta 
35.000 por conciertos obligatorios en el 
extraiTodio.

Se aprobó la subasta sobre el arbitrio 
de puestos en la vía pública.

Dar cuenta del resultado negativo de 
la subasta sobre pesas y medidas.

Quedar enterada del oficio de 19 fiel 
actual Junio, por la que dicta disposi- 
oiones para el pago de las nodrizas de 
la hijuela de expósitos de esta ciudad,

Se dió cuenta del expediente de pró
fugo formado según órdenes superio
res, de Anselmo Plaza Qaroia,y se acor
dó remitirlo á la Superioridad.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 109 de la Ley municipal y acuerdo 
del Ayuntamiento de crece del corrien
te, se hace para remitirlo al Sr. Gober
nador civil de la provincia, y su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
misma.

Priego 26 de Octubre de 1890.— 
El Alcaide, Carlos Valverde.—Juan de 
Cali a va. Secretario.

JUZGADOS

Rambla

Núm. 1.617.

D, Julián Callejas y Lopes, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente hago saber: Qua en 

este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se instruye samario por 
hurto de cerdos, cuyas señas se expre
sarán, de la propiedad de D. Martin 
Cabello de los Cobos y Ariza, vecino 
de esta villa, cuyo hecho tuvo lugar la 
noche del 21 al 22 de Agosto último, 
en el cortijo nombrado Puente de la 
Puerca, término de Santaella, en cuyo 
sumario por providencia del día de 
ayer, he acordado expedir la presente, 
per laqueexoito el celo detodas las au- 
dades de la nación, para que se sirvan 
disponer se proceda á la busca de di
chos animales y si fueren habidos, Io8 
remitan á disposición de este dicho 
Juzgado, oon las personas an enyo po
der fueren encontrados, sí no jasfioan 
su legitima adquisición y no fuesen de 
conocida probidad,

Dado en la Rambla á 4 de Noviem
bre de 1890,-Julián Callejas.—Por 
mandado de S. 8., Antonio López del 
Moral.

Señas de lus.cerdos
Diez primales, negros y herrados 

oon R en la paletilla derechas y distin
tas señolea en los orejas.

Seis, pelo negro, primales y herra
dos en la espaldilla.

UÍPBENTA DEL DIAKIO DE CÓBOOBA.

Ministerio de Cultura 2024


